
  

NOTARIA 
VIGESIMA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

  

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

  

" TECMIVIALES COMPAÑIA LIMITADA” 

  

  

PCR £/.2.100.000.00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

  

Ecuador, hoy dia veinte de Marzo de mil novecientos 
  
A 
) Md 

noventa y siete,. ante mi el . Motario Vigésimo 
> 

Le 
>   

Quinto. de este Cantón, doctor Raúl Gaybor Secaira, 
  

- 

. comparecen los señores: Y INGENIERO RICARDO ANTONIO 
  

. SL - . 

PADRON ::AYALA »- casgd o; “INGENIERO ::J ULIO. .. CESAR z¿ PADRON 
  

A me 

:. AYALA, ¿ casado; y -, DON. LUIS. FERNANDO. :PADRON.;-AYALA, 
    TA a - Ll 

eDcasado; » ¿todos . :por-.-..sus...propios. .derechos;.. mayore:     

UB DAT FSavwWnran 0rrama 

 



DE Ryo nr a rr ro O 

  

a quienes conozco de que doy fé, y dicen:- que elevan 

  

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

  

tenor es éste:- "SENOR NOTARIO:- En el Registro de oo. . 

  

Escrituras Públicas a s5u cargo, sírvase insertar una de 

nn
 

wm 
Nm 

  

  

  

- 

Constitucién de Cornpañía de Responsabilidad Limitada, 

6 

contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-— 

sw 

INTERVINIENTES.“ A la Constitución de la Compañia de 
a 

  

Responsatilidad Limitada, concurren las siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
   

  

  

  

  

10 . z - - 7 . . - 

caia Mhliz César Padrón Ayala, y/ señor  Luls 
- . . Z A A Y 

11 : » — 
Fernando Padrón Ayala, ¿oduz sados, ecualcriarnoss 

A oir” “ 12 A . 
- mayores de edad, con domiciilo en esta ciudad de Quitoz 4 dany 

13 - — y E 

y, hábiles y capuaces para contratar y cbligarse.- o 
* . 

ee . 

14 0% 

SEGUNDA .— DENOMINACION.- La Compañía a constituirse se o, 
15 7% o 

dencminará " TECNIVIALES COMPAÑIA LIMITADA” ¿Ffleena. - . ES 
16 - 

4 CEJETD.- a Compañía “2 nesponsabilidad/ Limitada 

¿ 17 - 

: determinada en la clácoula anteriecr, se dedicará:- A) 
] 18 

a Estudio, Vianificasión, cálculos, diseño, a 

| 19 e 
: construcción, iscalicación, asesoría, direccicn TA TA 
- 

] a o 

€, Lo cms 272 nos 22 Gia 
4écnica,--.administración y mantenimiento de obras 15 ia e 

one O _ — Aa 
¿ó -8 viles tales como:-.carreteras de todo orden, caminos _ 

, SY - . . o 
: ecinales aeropyertos, diques, canales reservorios, Mo TA 

y ” 
. o 

Re , IS E 

alcsañtárel lados issstembs de agua potable, puentes y NX] ato 
na 

  24 SS E A 
* eo . - . - > o hp z > - = ¡ y 

Dadas: obras . relacionadas con la- ingeniería civil, 
  

“sanitariase hidraúlica;/B): Ejecución de programas: de 
  

viviendaj24A“lotizaciones,... urbanizaciones, . vivienda 
  

y
 

o)
 

os
a,
 

p 
, 

A 
Sr
 

, 
o 

a O
 

| 

Lnmad ”» EE de nome» 

- Particular, ¡edificios de propiedad horizontal, estudios o 
mo».     

  

  

, . ... cn 
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11 

13 

o 14 

15 

16 

er nd 
Lis 

de suelos y tcpográficos y más actividades conexas con 

  

la “Ingeniería Civil;/C) Promoción .y venta. de; bienes 

  

raices; (D) Importación, . exportación y comercialización 

  

de equipos y materiales para la construcción ,y afings;/ 

  

D).-- Procesamiento, -.- el.evoracion y. suministro: de 

  

agregados, hormigón: premezclado, prefabricados . de 

  

hormigón, bloques, adoquines y demás. materiales 

  

e .. ze 

relacionados con la: construccióna F) Prestación de 

  

servicios para: —- reforestación, protección ambiental, 

  

Y 

bioremediación, saneamiento ambiental, transporte y 

  

provisión de personal;.G) La compañía podrá otorgar € 
¿ 
  

+ 

recibir representaciones, agencias, comisiones, 

  

consignaciones y gestiones de negocios relacionados con 
  

su objeto social y/ H) Podrá tener la representación de 
  

firmas y consorcios nacionales y extranjeros;/1) Podrá 
  

asociarse y/o intervenir como promotora o fundadora en 
  

la constitución de otras compañías que: ' tengan igual 
  

giro u objeto social y J) Para el cumplimiento de su 
  

objeto, la compañía podrá realizar todo acto o contrato 
  

de tipo civil o mercantil, [permitidos “por el Código 
  

Civil, Código de Comercio y la Ley de Compañias/- Sin 
  

perjuicio de las prohibiciones .consignadas en otras 
  

-leyes, -la compañía no podrá realizar actividades a la 
  

NMque” be ¡refiere el :artículo: veinte : y siete. de la:ley:de 
  

  

  

-Regulación Económica. y control: del Gasto :¡Público, en 

¿concóordancia- con la regulación ciénto veinte ¡ochenta y 
  

E Ja 7 

he Ltresiide lá JuntaicMonetaria." CUARTA OA BLAZO:= La 
  

A o. o .. .- - - = - 

: b'aurabionyde esta Compañía de Responsabilidad Limitaga   
  

— 
y.
..
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rode la ro
 

será de  Cincu 

1 - A AKÁ - 
inscripción "en el Registro Mercantil.” QUINTA.- 

nta años copiacos a part 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 : 
«DOMICILIO. La compañia denominada "TECNIVIALES CIA. 

3 . : Ls * 

LTDA." tendrá su domicilio principal en. la ciudad de 

4 Az 

_Quito, ¿capital de la República del Ecua 7, pudiendo 
5 == —A : 

6 abrir sucursales ey cualquier lugar del pais, asi como Ea 

, en el exterior. SEXTA. DEL CAPITAL <OCCIAL.- El 

7 

capital social de la compañía será de . DOS MILLONES 
8 A 

E CIEN “MIL +-SUCRES, / dividido -- en - -doscientas - diez 
. 9 s . E - . . - 

. 10 participaciones scciales de diez mil: sucres. cada únas / ”n 

capital que se paga en un cincuenta por ciento, 

11 

2dsbiendo cubrirse el cincuenta por ciento restante en 

12 
pción en el 

  

,
 

un año piazo a partir de la fecia de iascr 

  

  

  

  

13 

Registro Mercantii. Las participaciones sociales que . 

14 — 

suscribe cada socio, lc hacen da la, siguiente manera: 

15 

16 21 "Ingeniero Ricardo Antonio Padrón Ayala, suscribe 

== pon 
a setenta participaciones sociales de diez mil sucres 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

cada una , que las paga con Lrescientos cincuenta mil 3 

Z sucres en dinero efectivo y de curso legal; el 
zz 

e 

z | Uingeniero Julio César Padrón Ayala, suscribe setenta 

¿ participaciones. sociales de diez mil sucres cada una, 

: 2 

29 NÑ Que las paga con trescientos cincuenta mil sucres er 

: 23 nero efectivo y de curso legal; y, el señor Luis 

: 24 "Fernando Padrón Ayala, suscribe setenta participacione: 

: sociales “de diez mil sucres cada una, Que las paga con - 

25 a a 

po “trescientos cincuenta mil sucres en dinero efectivo y . . 
A NH AAA AAA A As, 

- -de cure” tea El capital social de la compañia. 
27. AS q ——— " le in 

OS S " 
. Fr 2 | ql muss - ia 

28  pdbaráa'-+levarse'en' :ctualquier: momento por resolucion de o 
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: o yNn5 

ia Junta Cenerai de Socios, convocada para el efecto 

  

y con el voto unánime del capital social en primera 

  
e 

A 
convocatoria.” La disminución del capital se hará'en 

  

los casos previstos por la Ley, previos los trámites 

  

correspondientes. SEPTIMA.- DEL FONDO DE RESERVA.- En 
  

“ 

cada periodo anual, la compañía segregará de las 
  

utilidades !íquidas y reali 0 zadas, un cinco por cient 
  

y 

para tal obisto hasta que alcance por lo menos el 
  

na 0 3 ho
 r 

2 veinte por ciento del capital social, según det 
  

de la Ley de A ? lam A cu: Sono once .
 el art 

  

COTAVA.- DEREZHOZ, CELICSACIOMES Y RESPONSABILIDADES DE Le da a e do 

  

  

  

  

cesponsabilidadoz de lus socios son los siguientes:- 1) 

Intervenir 2 través de la Junta Ceneral en as 

decisiones y de!liberaciunes de la compañia;/B) Asistir 
  

Y 

a las Juntas Generales;/C) Percibir los beneficios que 
  

le correspondan a prorrata de 3us respectivas 
  

partipaciones vociales pagadas, salvo las excepciones 
  

— 
que en la ley se expresan; /D) Tener derecho de 
  

preferencia en el aumento de capital dejla compañia, en 
  

proporción a : sus participaciones; / E) Responder 
  

solidariamente de la exactitud de las declaraciones del 
  

presente contrato de constitución y de modo especial a 
  > al y t 

las relativas al pago de las aportaciones y el valor 
  

de los bienes aportados cuando fuere del casp; F) Las 
. 7   

  

demás” que "le: confiera el "presente contrato de 

. 

¡constitución y la Ley de de Compantasl- NOVENA .— ¿DE LA 
    A A a rr A A A o nero .> 

A. A > MID DR AO rre rm - 

“ADMINISTRACION. Y RESPONSABILIDAD - DE: LA COMPANIA. La     

m
e
)
 

e.
 

PR 

an 
La



compañia estará gebernada por la Junta Ceneral y 
ropero ” no. “ . - ES e . 

y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 
administrada: por el-Gerente- General y. er Presidente y el 
porros 2 da 4 aho a... 

2 
Vicepresidente» DECIMA.- DE LA CONVOCATORIA.- La Junta os 

3 9. 
General es el órgano superior de la Compañía y está qe 

. . , . - . . . . - A 

4 
A 

- 2 AS 
formada por los socios legalmente convocados y reunidos . 

5 a aptos 
La Convocatcria lo hará el Cerente General por nota pal 

6 
escrita y entregada personaluwente, la que deberá ser 

7 se 

firmada por cada socio, convocados con anticipación de 

8 
. cero dias al día señalado para la reunión, en la 

9 
convocatoria se indicará el objeto, lugar, fecha, día 

10 > 
y hora de la reunióín.- De no3 realicarse la Junta en la 

11 
primera cenvocatoria, se efectuará una segunda 

12 : 
convocatoria, haciendo contar que se llevará a cabe 

: 13 - . 

: con el número de los socios que concurran, esta segunda . 

14 ; 
convocatoria no modificará el objeto de la: reunión 

15 
eonvocada en la primera ocasión. DECIMA PRIMERA.- DE 

cv... 16 
ES LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Cenerales serán 

. o AN 
E e : 

ARI aria = 9 - ee F crdinarias Y extraordindarias.- Se reuniran 

- y ordinariamente por lo menos una vez al año, dentro de 

Y . - - 
los tres meses posteriores a la finalización del 

a 20 : 
E A ejercicio económico. Las extraordinarias se reunirán 

21 
- 2 - . Ed 

e Non cualquier época.” En las Juntas Cenerales Ordinarias 

. y Extraordinarias, podrá considerarse unicamente los 

23 z 
asuntos para los cuales fueron convocados, so pena del 

24 o. o - á . -- - . o 

nulidad; sin embargo, cuando todos los socios 

25 — E 
E personalmente o representados legalmente estuvieren 

. 5 26 - a 
; : Frunidos», podrá constituirse en Junta General, aceptar|: 

27 - A A - ¡ 78 
- Sicha, Junta y firmar en acta en forma Unánime;. para, el] . 

28 — A A E 
o. co. o Leo CA “e vo CN ESE A 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

O GNA6 

on bo
o 

D rá convocatoria previa y la reun 

>
 to .. - 

SOCIO MT 22 1 z 3 o 

  

se efectuará dentro del territorio nacional, de acuerdo 

  

.e
 

a lo dispuestce en el artículo doscientos ochenta de la 

+ 

  

Ley de Compañíasi- La Junta General no podrá reunirse 

  

válidamente en la: primera convocatoria, si los 

  

cencurrentes 2c r5presentan más de la mitad del capital 

  

social, ne  3ostiante se reunirán en la segunda 

  

. 

convocatoria con el número de socios presentes, hecho 

  

. A * 

que derterá expresarse en la convecatoria.-' Las 

  

  

moyoría abseluta de los socios presentes.- Á las Juntas 

  

”» Gener les lez socios cencurrirán personalmente o por- 

  

  

  

mato 1, -. - h . . - ESA 

melis5 2 Z copras|entante; la reprezentación  5e 

. md - = -. - - 5 —- pr -. : 

2onterirá ¿er escrito y ecn cierícter especial para 

7 
Ao y ho. . . e. nono PA . mr” 4 

cada Junta, saivo que el *repracentante poseyera poder ” 

  

  

  

y de los documentos que justifiquen que la convocatoria 
  

ha sido realizada en la forma prescrita en el presente 
  

- rl - - 
contrato de constitución Las atribuciones de las 

  

as siguientes:- A) Designar y a an 6 0 3 Q
 J pr
. 

Juntas Genera 
  

las Causas legales, al Presidente, remover por 
! 

  

Vicepresidente y Cerente General) B) Aprobar el balance 
  

de cuentas e. inventarios que presentare el Gerente 
  

Genera] como también el presupuesto anual de la 

e | 
  

compañía; ca Resolver acerca de la forma de reparto de 
i L 
  7 

Y 

utilidades y perdidas; “p) Consentir en la Cesión Ue las 
    participacienes sociales y en la admisión de nuevos     

n
r
 

e
 

y
 

sé



D
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Pp
 

0
4
0
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il 

11 

12 

13 

scotre el establecimiento de Ni
 “3 ñ a o Sa < a *3

 os be
 

soc 

  
sucursales o agencias en otros lugares de la República 

  
dir acerca del aumento de pa

s o en el exterior; F) Dec 

  
capital social y la prórroga del contrato social: 8 

  
Resolver acerda de la disolución anticipada de la 

  
enes raices po

s de 5 bo
o 

e a
 5 E
 

p
o
 compañia;/Z) Autorizar 

  
5 mismos en cualy: cier O de la sociedad o el ¿raváses de 

  

  

Ícrma; y, los demás que le confiere el presente 
5 

contrato ls constitución y la Loy de Compañiasí/- DECIMA 

  
SEGUNDA.- DEL CRETA RRE Al oSerente Ceneral le 

  
corresponda 

  

  

ma =. poa 3 = tito A a. - ra e nombre de ella eniiiiiiií en las normas que le 

- or r O rn , - o ho 1 -* E L 
2234: A e Qi A ES.» . Y CAD S AA 

F Y roy 

  

       . AAA ATA AO, 
ns, 3 

AAA, e OS      

  

  

  

  

  

  

   

    

  

  

  
diligencia y rcesponsaliilical 

+ + - > 1 ra mon! Ss e inlerezos JE zz Corpañía; 3) Nombrar, pe asunto 

z : z 22 , 
gjenoves expieados y fijar 233 sueldos de acuerdo con el 

2 
  

A, 
U presupuesto aprobado por la ¿Junta General ;/C) Cuidar 

  

que se ¡ieve decilacente la contabilidad y 

  

correspondencia de la TConmzaío y presentar por escrito 

  
” a la Junta General el i2sforme, balance,e inventari 

? 

cl 
    anual del estado económico “e la Compañia; D) Realizar 

  

toda clase de gestíicnos, actos y contratos que no 

  

fueren ajenos al .estatuto social : con las. limitaciones 

    establecidas . en. Jos estatutos/_. El Cumplir, ¿Y hacer 

  

! ms De... 

. 
É cu mpl dr, odas las ¿Tesoluciones de la Junta.General; TF) 
A AS os A A . E %   
  

Je 

    

| 
1 
| t 
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secretario de la TO Suscritbir,aceptar, endosar, 

  

pagar, protestar o cancelar letras de cambio, pagarés 

  

y más títulos de crédito en relación con los negocios 

  

sociales de la Compañia;z-.H)] Abrir, cerrar Cuentas 

  

rar cheques, asi como efectuar bo
 

bancarias, endosar 4 
o 

  

tratos hasta por el valor de veinte y cinco O pr
 

o mn ke
 o o 3 

  

  

-. - - - - - - 

míi salarios mínimos vitales; gi sobrepasa, deberá 

« 

hacerlos con el consentimiento da, la Junta Canerai de 

  

  

  

  

  

z = 5 AS 5 ? pá » 1 r bl Socios y sin perívicio do lo que estabiece el artículo 

-3e 
> - .-. to- Ad re PA ”r v 2npint e] doce de la Loy de Compañias; 2? inscrinir En ll E 

cds 

cms 
ra A WI 10 E. .. - _ ns - pi - Ms 2 - nagistic tercaniil en el mos de anero de cada uc una 

Cicts - AS -, , . To A ro. rn =- 2LiSiA.— Tenmpicla de los socios de 2a Compañía, cun 

- Tin es ds mr rn rd o - .- nó >.) > 5 ; == rr. ==” - inticación as Monbres, apellidos, Jomicilios y s: monta 

  

ei capital aportado; si yo hubiere cambio algunc Zezde 
  

ia entrega de la Cltima lista, .bastará ccn presentar 
j 

  

una declaración en tal sentido) Y) Las demás que le 
  

  

  

DOS AROS y continuará legalmente en el cargo hasta ser 
  

pe
e reemplazado, sín perjuicio de lo que dispgcne i 
  

artículo ciento treinta y seis de la Ley de compañtal.- 
  

DECIMA TERCERA.- DEL PRESIDENTE.- Le corresponde al 
  

Presidente:- A) Presidir la Junta General de Socids; B) 
  

Sustituir al Gerente General :en caso de falta o 
  ¡ 

ausencia.-| El Presidente ejercerá.sus funciones por DOS 
  

AÑOS «y - continuará legalmente en el. cargo-.hasta ser 
    reemplazado,..-.sin.-perjuicio-—de -lo-.que- dispone el   
  

V
a



articulo ciento treinta y seis de la Ley de Compañias. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

o DECIMA CUARTA.- DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente 

: 3 será elegido por la Junta General de socios, debiendo 

4 ser.sus funciones las de subrogar al Presidente por 

5 falta o ausencia de éste.- El Vicepresidente ejercerá 

6 sus funciones por DOS AÑOS y continuará legalmente er 

> el cargo hasta ser reemplazado, sin perjuicio de lo que 

8 dispone el articulo ciento treinta y seis de la Ley de 

o 9 Compañias o DECIMA QUINTA. DE LOS COMISARIOS.- La : 

“ Junta General nombrará un Comisario principal y ur 
10 

: suplente, durarán 2n 31 2jerciciz de sus funciones Un 
1 

ARO, con las facu! tades Y responsatilidades 
12 

+3 estabiescidas en la Ley de Compañias y aquellas que (2 : 

. fije la Junta Caneral, quecando autorizados a examina . , 
  

15 los ¡ibros, comprobantes y demás documentos Que 

consideren necesarios.- Los Comisarios presentarán 2 

  

ms
 

  

final del ejercicio económico un i2forme detallado a 12 

  

Junta Genera! Crdinaria de la Cocpañia, referente a! a 
  

Estado Financiero y económico de :a cowpañiag? Fodrí 

solicitar se convoque a Junta Ceneral Extraordinaria, 
  

  

  

cuando algún caso de emergencia asi lo requieraí- 
Xx 

  

  

  

  

  

      
  

21 

; 22 Nbecima SEXTA.- DE LA ISCLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

23 COMPAÑIA.- La Compañla se disolverá por cualquiera de 

24 las causas señaladas en el Ley de Compañias o en el 

o 25 presente contrato de Constitución.- - Resuelta 1d . z 

| 26 disolución de lá Compañía, entrará en liquidación y l4 2. . 

27 Junta" General designará uno o más liquidadores) ) 

28 establecióndo -sus atribuciones y facul tades.L En lo quy .. 

2 o AMABA A AAA
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“BANCO DE'GUAYAQUIL. 
M UL T BANCO 

. 
, 

  

CERTIFICADO DE DEFOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos 0ue hemos recibido en Cuenta de Inteoracion de 
Cabital a nombre de la compania en formacion la cual se denomina- 

ASTERNIVIABERECTA:UTDAS ". vor un valor de 5/.1.050.0900.00 “( 
     

       

   
    

  

   

  

ra ei 

uN MIELHNT CINCUENTA CON 00/1000 SUCRESY, que han sido  deposita- 

dos a nombre de las personas cue a continuacion: a 

" RICARDO ANTONIO FADRON AYALA E. 354. 00d.2n 

. JULIO CESAR FADRON AYALA 350.000.140 

LUIS FERNANDO PADRON AYALA 30. 600. BA 

a A A A A A A A A a A A 

  

    
Pes Eres, me LA Ya 

wváalor correspondiente a este certificedo sera puesto e/bnenta 

a disposicion de los administradores de la nueva Compania una vez 

cue esta haya quedado debida y lecalmente constituida y luecoa de 

que se presenten al. sanco los documentos debidamente inscritos: y 

omunicacion o certificado dirigido y conferido por el Ministerio 

Aorrespondiente. que acredita que la Compania ha terminado su 

amite de constitucion y puede retirar los dineros depositados 

Cuenta de Integracion de Capital. > 

i la referida Compania no llecara a constituirse, el deposito 

ado en la cuenta especial de Integracion de Capital, sera 

rado al (los) depositante (s), en cuenta, previa a la 

ior del orioinmal de este certificado. 

    

   

NOMBRES COMPLETOS 

FIRMA] AUTORIZADA IRMA 
] ' | BANCO: DE GUAYAQUIL S.A. C.I. NO. IPOLP1YbO - $ 

REV.07.96 - COD.105202
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"HASTA MUERTE DE SU TITULAR.         
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no se previene se aplicará la Ley de Compañías.- DECIMA 
  

  

  

1 
SEPTIMA.- NOMBRAMIENTOS.-— Los socios fundadores han 

, 2 

EN designado a Jas siguientes personas:- Para Gerente 3 A 
A, 

. 4 General, al...Ingeniero. Ricardo.-Antonio..Padrón,*Ayala; ' 
  

  

oras 

Para Presidente, al Ingeniero. Julio, César. Padrón nAyalas 
  » NOTARIA 5 kk a A a CS NR ROSES xn 

VIGESIMA a. ÓN 
  

QUINTA 6 yy “para Vidopresidente, al señor Luis Fernando Padrón 

  

Ayala.- Se autoriza al, Doctor Patricio, Sáenz Enderica, 

7 - AAMMMIMIMIIIT¿Z¿;[273Z—7>—> 

para que realice todos los trámites hasta la aprobación 
  

de estos estatutos en la Superintendencia. de Compañias 
  

y su inscripción en el Registro Mercantil .- Usted, 
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señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 
11 

estilo para la periecta validez de este instrumento.- 
. 12 

+ 13 £) Doctor Patricio Saénz Enderica.- Abcgado- Matricuía 

número dos mil diez y ocho- Colegio de Abcgadczs de. 
  

Quito”.- (Hasta aqui la minuta que los comparecientes 
  

la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 
  

preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 
  

e 

escritura integramente a los. otorgantes "por mi el 
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Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

  
  

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
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ING. JULIO CESAR PADRON AYALA 
  

  

C.1 . 17055 PAP! 7 

  

  

  

  

AYA LA 

  

ALELLA IROBZPILPE - EL NOTARIO , f.) 
  

["" Dr. Raúl *.Gaybor Secaira > NOTARIO VIGE- 
“e 
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SIMO QUINTO. DEL CANTON QUITO  .- 
      

Se otorgó ante mi v en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, firmada v sellada en Quito s 2 vein- 

te v tres de Abrál de mil novecientos noventa v siete,- 

La misma que al margen de la matriz se encuen tr 

    

   

    

guiente Razón :- Mediante Resolución Número : 97, 

0804, de fecha 4 de Abril de 1.997 , dictada por el 

tendente de Compañías , se aprueba la Constitución de L 

a siete de Abril de mil novecientos noventa v siete ,- 5 
> 

El Notario , (firmado) Doctor Raúl Gawbor Secaira ¿= DÁ 
5 

lo que también dov fé ,— 7 
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